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PARA: Sra. Mgs. Maria Vanessa Zambrano Zambrano

Coordinadora Zonal 8 

ASUNTO: Respuesta: Cumplimiento de Matriz de seguimiento para la gestión de

recomendaciones DNA1-0049-2025" 

 

De mi consideración: 

 

Se socializa la respuesta por parte del Director de Tecnologías de la Información y

Comunicación, Arturo Córdova Ortega. 

 

        "(...) se informa que al momento no se dispone de espacio en servidores en Planta 

Central. 

 

En este sentido, se realiza un recordatorio para el cumplimiento de la

recomendación DNA1-0049-2025 de la  Contraloría que señala: 

  

        1. Dispondrá a los servidores designados como responsables del seguimiento de los

contratos civiles técnicos especializados, implementen mecanismos de control, que

respalden de manera individualizada el trabajo realizado por el personal contratado y

que la información generada en la ejecución de los mismos, permanezca disponible para

el control posterior e incluya detalles específicos que sustenten los datos reportados

respecto al cumplimiento de actividades, productos y cálculos efectuados con el fin de

garantizar la trazabilidad del trabajo individual realizado, de lo cual, solicitará se

informe de su cumplimiento. 

 

Por lo que en el expediente de los pagos no tiene que existir rutas de carpetas

compartidas, ni links de aplicativos, ni de bases de datos para verificar la ejecución de

los pagos de contratos civiles, el expediente de pago del contrato debe tener toda  la

información que sustente el pago sin tener que recurrir a otro medio de 

verificación.(...)"  

 

Particular que se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

En atención al memorando NroINEC-CZ8L-TICZ-2025-0078-M, en que se solicita: 

"…se asigne un espacio en los servidores institucionales destinado a la implementación

del repositorio de Informes de Contratos Civiles de la Coordinación Zonal 8 - INEC.", al

respecto, se informa que al momento no se dispone de espacio en servidores en Planta 

Central. 

 

En este sentido, se realiza un recordatorio para el cumplimiento de la 
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recomendación DNA1-0049-2025 de la  Contraloría que señala: 

  

        "(...)1. Dispondrá a los servidores designados como responsables del seguimiento de

los contratos civiles técnicos especializados, implementen mecanismos de control, que

respalden de manera individualizada el trabajo realizado por el personal contratado y que

la información generada en la ejecución de los mismos, permanezca disponible para el

control posterior e incluya detalles específicos que sustenten los datos reportados respecto

al cumplimiento de actividades, productos y cálculos efectuados con el fin de garantizar

la trazabilidad del trabajo individual realizado, de lo cual, solicitará se informe de su

cumplimiento (...)". 

Por lo que en el expediente de los pagos no tiene que existir rutas de carpetas

compartidas, ni links de aplicativos, ni de bases de datos para verificar la ejecución de los

pagos de contratos civiles, el expediente de pago del contrato debe tener toda  la

información que sustente el pago sin tener que recurrir a otro medio de verificación. 

  

Particular que se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Ely Stefanie Parra Tauriz

RESPONSABLE CZ8L GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Y COMUNICACIÓN  

Referencias: 
- INEC-DITIC-2025-0619-M 
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